
AUTOifiDAD ~TIMA PORTUAfflA 0~c
RES.AMP.201 9-015

En las instalaciones de la Oficina de Infonnación y Respuesta (le la AUTORIDAD MARITIMA

PORTUARIA, En la ciudad de San Salvador, a las diez horas con treinta minutos del (lía once (le julio

de dos ini] diecinueve.

Vista la solicitud .asignada con número de referencia R.ES.AMP.2019—0015. presentada por José Luis

Iglesias Pino, quien se identificó por iiiedio (le su Documento Unico (le Identidad numero:

00790376—2. mediante la que requiere se le proporcione ‘‘J;lton?Jjcyni? de] cono-aro xv o iiomhranacz~ ro

bOj.) de viti,i de/ 1 )ircceor E;eeurn-o dicha insnrrit-/án”, señalando para oir notificaciones eJ correo

electrónico.

Analizando el fondo de la misma y cumpliendo los requisitos que establece el Art. (i(a de la Lev de Acceso a la

Información Pública (LAI 1’) y lo~ Arts .5)1,54 del Reglamento de la Lev de Acceso a la Inftwmación Pública

(RLAIP) . por tanto la iufi~iscrita Oficial de Inlbrniación resuelve:

1) Con ceder el

solicitado en

acceso a la infonnación Pública, con base al

ret.’rencia. dereriuin,mndose de carácter pública.

Art,3 Literal a). (i2 de la LATP seizún lo

II) Enviesele la

como medio

NOTIFIQUESE.

información al correo electrónico b’lesi.isnno~dmnail .com señalado por el solicitante.

de comunicación.

Wendv Palma de García
Oficial de Información
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